
 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 
                                                       

PROCESO:             EJECUTIVO  

RADICADO:           540014003006-2013-00156-00 

DEMANDANTE:     JOSÉ RAMON VELANDIA GARCÍA  

DEMANDADO:       HENRY VILLAMIZAR PABON  

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Se encuentran al Despacho para resolver sobre la solicitud de renuncia de 

poder por parte de William Orlando Parada Mendoza, apoderado de la parte pasiva, 

al respecto el artículo 76 del Código General del Proceso, establece que para 

renuncia del poder se debe presentar memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante.  

 

Con respecto a la renuncia del mandato obrante a folio 481, se presentó 

memorial de renuncia, no obstante, con respecto a la comunicación el citado 

profesional informa que desconoce dirección donde pueda ser notificado el 

demandado, al respecto el Despacho no encuentra viable tramitar dicha solicitud, 

toda vez que dentro del expediente reposa dirección física del demandado (Avenida 

8E # 12AM-43, Barrio Guáimara) y máxime en la liquidación de crédito2 que 

presento, obra el lugar de trabajo de su poderdante.  

 

Finalmente, se corre traslado a la parte actora del escrito obrante a folio 27 del 

expedite físico, con la finalidad que se manifieste al respecto en un término de treinta 

(30) días, lo anterior so pena de tener por desistimiento tácito en virtud del artículo 

317 literal 1° del C.G. del P.      

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

                                                 
1Cuaderno 1. Expediente físico. 
2 Folio 30-37. Expediente físico. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 10 de 2022. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

 

 

PROCESO:          SUCESION INTESTADA–Menor Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2022-00380-00 
DEMANDANTE:  CARMEN SOFIA TORRES MARTINEZ y  
                             LUIS ERNESTO MARTINEZ MONROY  
CAUSANTE:       OSCAR MAURICIO MARTINEZ TORRES (q.e.p.d.)   

 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

 

Sería del caso proceder con la admisión de la presente demanda, si no, se 

observara que, el apoderado judicial de la parte actora no dio cumplimiento al auto 

de inadmisión, toda vez que, la misma no fue subsanada correctamente, es decir, 

como lo ordena el numeral 6° del artículo 489 del C.G.P., debido a que, el avalúo 

allegado al plenario, tratándose de vehículos automotores, como es el presente 

caso, debió ser el del valor fijado oficialmente para calcular le impuesto de 

rodamiento o, el precio que figure en publicación especializada, adjuntando una 

copia informal de la página respectiva, situación que como ya se indicó, no se realizó 

debidamente, toda vez que se allegó fue un avalúo realizado por perito avaluador.  

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales previstos 

en los artículos 84 numeral 3°, 489 numeral 6°, en concordancia con el artículo 90 

del C.G.P., se procederá a rechazar la presente demanda.  

   

En mérito de lo expuesto el juzgado,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
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SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.   

     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 13 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

PROCESO:         SUCESION INTESTADA -Menor Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2022-00410-00 
DEMANDANTE: YURLEY MONGUI PINEDA, ANAYIBE MONGUI PINEDA 
                            MARIA ESTER MONGUI PINEDA. 
CAUSANTE:       LUIS ENRIQUE MONGUI GUALDRON 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Subsanada en debida forma, teniendo en cuenta que se allegó al plenario el 

Certificado de Avalúo Catastral expedido por la Subsecretaría de Gestión Catastral 

Multipropósito, por reunir los demás requisitos legales y al haberse aportado los 

anexos pertinentes de conformidad con el Art. 488 y Art. 489 del Código General 

del Proceso, y estar en concordancia con lo estipulado en la Ley No. 2213 de 2022, 

el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

        RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el Proceso de 
Sucesión Intestada, propuesto por YURLEY MONGUI PINEDA, identificada con 
C.C. # 60.399.180 de Cúcuta, ANAYIBE MONGUI PINEDA, identificada con C.C. 
# 60.381.686 de Cúcuta, MARIA ESTER MONGUI PINEDA, identificado con C.C. 
# 60.369.586 de Cúcuta; quienes actúan a través de apoderado judicial, en calidad 
de herederas del causante, LUIS ENRIQUE MONGUI GUALDRON (q.e.p.d.) quien 
en vida se identificó con la C.C. # 13.232.063 de Cúcuta, fallecido el día 20 de 
septiembre de 2016 en la ciudad de Cúcuta.  
   

SEGUNDO: NOTIFICAR a las siguientes personas: ALBA MONGUI PINEDA, 

LUIS OMAR MONGUI, NANCY MONGUI PINEDA, en calidad de hijos del causante 

y LUZ MARIA PINEDA, en calidad de cónyuge sobreviviente, del trámite del 

presente proceso sucesoral en los términos del artículo 290, 291 y 292 del CGP, 

para que manifiesten si aceptan o repudian la asignación que se le ha diferido, para 

los efectos previstos en el Art. 492 ejusdem. Se les concede un término de 20 días 

para el ejercicio de su derecho. 

 
TERCERO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con algún derecho 

a intervenir en el presente proceso sucesorio, por medio del registro nacional de 
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personas emplazadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

CUARTO: COMUNICAR la apertura del presente tramite sucesoral al Consejo 

Superior de la Judicatura, para los fines reseñados en el parágrafo primero del 

artículo 490 del C.G.P.   

 

QUINTO: COMUNÍQUESELE a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), sobre la apertura de la presente sucesión, conforme lo estipula 

el inciso 1 del art. 490 del C.G.P.    

 

SEXTO: ABSTENERSE, de decretar la medida cautelar solicitada, debido a 

que la misma no es de aplicación en los procesos de sucesión.  

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Abogado RICARDO HARNAN RIVERA 

CORREDOR, quien puede actuar como apoderado judicial de la parte actora.  

 

OCTAVO: Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital al 

apoderado judicial de la parte demandante.  

               

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          SUCESION INTESTADA -Menor Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2022-01002-00 
DEMANDANTES: MAGNOLIA PRADO PRADA (cónyuge sobreviviente), 

JAVIER ANDRES SEPULVEDA REYES, JUAN 
MANUEL SEPULVEDA PRADO, NICOLAIV DAVID 
SEPULVEDA PRADO, J.J.S.P. (hijo menor 
representado legalmente por su señora madre 
MAGNOLIA PRADO PRADA), J.C.S.S. (hija menor 
representada legalmente por su señora madre 
ISLEIDY DE JESUS SARIEGO DAZA).                                                         

CAUSANTE:        JAVIER SEPULVEDA MONTEJO 
DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS. 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara lo siguiente: 

 

1°. No se dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 26 del 

C.G.P., debido a que, no se allegó el avalúo catastral de los bienes inmuebles que 

se pretenden suceder, tampoco se allegó el valor fijado oficialmente para calcular el 

impuesto de rodamiento o, el precio que figure en publicación especializada, tal y 

como lo señala el numeral 5° del artículo 442 del C.G.P., para determinar el avalúo 

del vehículo de placa QNA 930 que igualmente se pretende suceder en este 

sucesorio.  

 

2°. No se dio cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 5° del artículo 489 

del C.G.P., toda vez que, no se allegó junto con el libelo demandatorio, un inventario 

de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y 

compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, junto con 

las pruebas que se tenga para ello.  

 

Así las cosas y de conformidad con los artículos 26, 442 y 489 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 90 ibídem y en mérito con lo expuesto anteriormente el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

                    RESUELVE:  
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto.  

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

subsanar los defectos so pena de rechazo. 

  

 

.  

               

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         PERTENENCIA – Verbal sumario-.    
RADICADO:       540014003006-2022-01056-00   
DEMANDANTE: OMAIRA CONTRERAS CORDERO  
DEMANDADO:   JUANITO PINZON GOMEZ y PERSONAS  
                            DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS. 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda sometida al proceso verbal 
sumario de Pertenencia, propuesta por la señora OMAIRA CONTRERAS 
CORDERO, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JUANITO 
PINZON GOMEZ y PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, para 
decidir sobre su admisión. 
 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1.- En el libelo demandatorio lo pretendido, no está expresado con precisión 

y claridad, como lo demanda el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P., así como los 

hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, no están debidamente 

determinados, ni clasificados, toda vez que, no se entiende como pretende el 

apoderado judicial de la parte demandante que la Usucapión del inmueble rural 

denominado “LA CORDILLERA”, se adelante en los Juzgados Civiles Municipales 

del Distrito Judicial de Cúcuta, cuando el bien es encuentra ubicado según las 

palabras del togado, en el municipio de El Zulia, y por esa razón, en cumplimiento 

del numeral 7 del artículo 28 del C.G.P., se debió presentar la demanda en el 

precitado municipio de El Zulia. 

 

En el mismo sentido considera el Despacho, que existe falta de precisión y 

claridad, en el apoderado judicial de la parte actora, cuando señala en el hecho 

segundo que, el inmueble “LA CORDILLERA”, se encuentra en la jurisdicción 

municipal de Cúcuta, y en la primera pretensión del mismo libelo demandatorio 

afirma que el inmueble rural denominado “LA CORDILLERA” ubicado en la vereda 

EL EMPALME, es jurisdicción de El Zulia.  

 

2.- No existe congruencia entre los documentos allegados como prueba al 

plenario, debido a que, mientras unos señalan que el terreno a Usucapir, 

pertenece al municipio de San José de Cúcuta1, otros documentos como la 

CONSTANCIA DE INFORMACION PARA EL CLIENTE Y USUARIO expedida por 

CENS2, señalan que la dirección KDX 50 VDA EL EMPALME pertenece al 

municipio de El Zulia.         

 

                                                           
1 CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL expedido por la Subsecretaría de GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPOSITO 

de la ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA (FL. 21 DEL PDF 01) 
2 FOLIO 53 DEL PDF 01. 
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3.- El apoderado judicial de la parte actora en el hecho 6° del libelo 

demandatorio, indica que, la identificación física del inmueble se apoya en planos 

georeferenciales, con coordenadas geográficas a la Red Geodésica Nacional, sin 

embargo, los citados planos no se observaron anexos al libelo, violando de esa 

forma el artículo 84 C.G.P.   

   

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 y 84 

del C.G.P. en concordancia con el artículo 90 ejusdem, y en mérito con lo 

expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 
        RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:          Aprehensión de la Garantía Mobiliaria 
RADICADO:        540014003006-2022-01057-00 
DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:    MAURICIO ANDRES NOVOA RAMIREZ     
                   

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 

la Garantía Mobiliaria, instaurada por el RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, la cual actúa a través de apoderada judicial, contra el señor 

MAURICIO ANDRES NOVOA RAMIREZ, para decidir sobre su aceptación. 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara lo siguiente:  

 

1°. El poder especial conferido al Doctor OSCAR MAURICIO ALARCON 

VASQUEZ, no cumple con los requisitos dispuestos por el párrafo primero del 

artículo 74 del C.G.P., toda vez, que en el mismo no se determinaron, y tampoco se 

identificaron claramente los asuntos para los cuales fue otorgado, no se conoce en 

el poder, cuales, cuales diligencias especiales, ni cuantos títulos valores o ejecutivos 

adeudados se pretenden cobrar, igualmente, se omitió indicar el nombre del 

demandado, características propias de los poderes especiales, las cuales no 

aparecen en los poderes anteriormente referenciados. 

 

2°. Se omitió la presentación del certificado que versa sobre la vigencia del 

gravamen, por tratarse de prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con una 

antelación no superior a un mes (Inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del CGP).  

 

Así las cosas y de conformidad con los artículos 74, 486, en concordancia con 

el artículo 90 del C.G.P., y en mérito con lo expuesto anteriormente el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          RESTITUCION BIEN INMUEBLE ARRENDADO –Verbal     

                             Sumario-.   

RADICADO:        540014003006-2023-0058-00  

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S.  

DEMANDADO:    ISAURA LUCIA MEZA ORTERO    

  

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

  

 Como se observa que la presente demanda reúne los requisitos del artículo 

82 del Código General del Proceso, así como 384 Ejusdem, se aportó contrato de 

arrendamiento, encontrándose en concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 

decreto legislativo 806 de 2020, y habiéndose aportado los demás anexos 

pertinentes, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,   

  

 RESUELVE:  

  

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble 

Arrendado propuesta por la inmobiliaria TONCHALA S.A.S., identificada con N.I.T. 

No. 890.502.559-9, representada legalmente por CARLOS JULIO BACCA AMAYA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 13.447.399, entidad que actúa a través 

de apoderada judicial, contra la señora ISAURA LUCIA MEZA OTERO, identificada 

con C.C. No. 23.183.508 sobre inmueble ubicado en la CALLE 5N # 3E-144 

URBANIZACIÓN CEIBA ll, de Cúcuta, alinderado tal como se estableció en la 

demanda.  

  

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, por tratarse de un trámite por procedimiento verbal 

sumario.   

  

TERCERO: Notifíquese personalmente a la parte demandada del presente 

auto, quien al contestar la demanda y/o excepcionar, deberá hacerlo a través del 

siguiente correo electrónico: jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite previsto en el Capítulo I, Título II, 

Sección Primera del Libro Tercero del C.G.P. en concordancia del artículo 384 del 

mismo estatuto procesal y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual 

se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020.  

QUINTO: Reconocer personería a la Abogada Ingrid Katherine Chacón Pérez, 

quien puede actuar como apoderado judicial de la parte actora.  

   
SEXTO: En vista que la apoderada de la parte actora informa que conserva la 

tenencia del contrato, se le recuerda su deber y responsabilidad de adoptar las 

medidas necesarias para conservar en su poder el precitado contrato, y la de 

exhibirlo cuando sea exigido por el despacho atendiendo lo dispuesto en el numeral 

12 del Art. 78 del CGP y del artículo 245 ibídem.    
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SÉPTIMO: Adviértase a la parte demandante sobre el cumplimiento de las 

cargas procesales correspondientes para continuar el trámite de la demanda, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

tener por desistida tácitamente mediante providencia esta actuación, lo anterior 

conforme lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., donde además se le impondrá 

condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento.   

  

OCTAVO: Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital a la 

parte demandante.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:         540014003006-2023-00060-00 
DEMANDANTE:   MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO:     OLGA LUCIA OROZCO LOPEZ      
                   

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 
la Garantía Mobiliaria, instaurada por MOVIAVAL S.A.S., a través de apoderada 

judicial contra la señora OLGA LUCIA OROZCO LOPEZ, para resolver sobre su 

admisión. 
 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que no se aporta certificado 
expedido por el registrador, que versa sobre la vigencia del gravamen, por tratarse 
de prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con una antelación no superior a 
un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por la secretaria de tránsito 
municipal de Soacha (Inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del CGP).  

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada NATHALIA EUGENIA 

VARGAS PEREZ, en los términos y para los fines establecidos en el mandato 

referenciado.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:         540014003006-2023-00061-00 
DEMANDANTE:   MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO:     ALVARO JAVIER ALVAREZ ARAUJO      
                   

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 
la Garantía Mobiliaria, instaurada por MOVIAVAL S.A.S., a través de apoderada 

judicial contra el señor ALVARO JAVIER ALVAREZ ARAUJO., para resolver sobre 

su admisión. 
 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que no se aporta certificado 
expedido por el registrador, que versa sobre la vigencia del gravamen, por tratarse 
de prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con una antelación no superior a 
un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por la secretaria de tránsito y 
transporte municipal de Sabaneta (Inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del CGP).  

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada NATHALIA EUGENIA 

VARGAS PEREZ, en los términos y para los fines establecidos en el mandato 

referenciado.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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